
 
 
 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICACION: MEMORIA DE LABORES 
ENERO A DICIEMBRE DE 2013 

 
 

La Dirección Municipal de Planificación creada en base al artículo No. 95 del 

Decreto 12-2002 del Congreso de la Republica, en la cual establece que la 

encargada de coordinar y consolidar los diagnósticos, planes programas y 

proyectos de desarrollo del municipio, es responsable de producir la información 

precisa y de calidad requerida por la formulación y gestión de las políticas públicas 

municipales. 

 

Funciones y Atribuciones: 

1. Planificación de proyectos. 

2. Banco de proyectos. 

3. Informes técnicos. 

4. Actividades ambientales. 

5. Supervisiones de proyectos. 

6. Programas de desarrollo. 

No. Funciones y Atribuciones Enero a diciembre-13 

1 Planificación de proyectos. 27 

2 Banco de Proyectos. 4 

3 Informes técnicos. 20 

4 Actividades ambientales 15 

5 Supervisiones de proyectos. 27 

6 Programas de Desarrollo 3 

7 Apoyo Técnico a las Comunidades 78 

  TOTAL 174 
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